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dnioisíracioii provincial 
Gobieri 

le la Drofincia de Leán 
Certeo de Población y Padrón de Habi

tantes de 31 de Diciembre de 1950 

CONMINACION DE SANCIONES 

A los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento 

En el BOLETÍN OFICIAL de ia pro
vincia de 20 de A b r i l ú l t imo , se in 
sertó una Circular de la Delegación 
Provincial del Instituto Nacional de 
Estadística^ recordando a las Comi
siones Censales (integradas por los 
señores Alcaldes y Secretarios) de 
los Ayuntamientos que no h a b í a n 
remitido la d o c u m e n t a c i ó n corres
pondiente a los Censos de P o b l a c i ó n 
y de Edificios y Viviendas, que 1« 
realizaran a la mayor urgencia, a 
Cuyo efecto se conced ió un plazo de 
ocho días. A pesar de esta orden y 
J»e las reiteradameate cursadas por 
^ Delegacióa de E s t a d í s t i c a , los 
Ayuntamientos que a c o n t i n u a c i ó n 
^ relacionan no han realizado, to-
^ i a U entrega de la referida do-
Cumentación, con grave d a ñ o para 

el cumplimiento de tan transcen 
dental servicio. 

Atendiendo la urgencia de finali 
zar ios trabajos censales en los que 
ha de apoyarse la confección del 
Censo Electoral, ya anunciado, dis
pongo conceder un ú l t imo e i m p r o 
rrogable plazo de ocho d ías para 
hacer entrega de toda la documen
tac ión censal, ad virtiendo que de no 
efectuarlo asi, se i m p o n d r á a cada 
uno de los Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos morosos la m u l 
ta de cincuenta pesetas, s anc ión que 
será independiente de los gastos que 
ocasionen las dietas y viát icos del 
Comisionado que haya de ser nom
brado para recogerla, que c a r r e r á n 
a cargo de los propios Ayunta
mientos. 

León, 1© de Mayo de 1951. 
1749 El Gobernador Civ i l , 

J. V. Barquero 
Relación que se cita 

Arganza 
Bembibre 
B o ñ a r 
Cacabelos 
C a n d í n 
Carrocera 
Castrillo de Cabrera 
Cas t roca lbón 
Cimanes de la Vega 
Gorul lón 

Escobar de Campos 
Fabero 
Garra fe de Tor io 
Joara 
Llamas de la Ribera 
Mansilla de las Muías 
Matallana de Tor io 
Mur ías de Paredes, 
Priaranza del Bierzo 
Reyero 
Rioseco de Tapia 
Roperuelos del P á r a m o 
Saelices del Río 
San A n d r é s del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
Santa Elena de Jamuz 
Sariegos 
Sobrado 
Torre del Bierzo 
Toreno 
Truchas 
Valdefresno 
Valencia de Don Juan 
Valverde de la Virgen 
Vegacervera 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Villadangos del P á r a m o 
Villadecanes 
Villanueva de las Manzanas 
Villaobispo de Otero 
Vil la tur ie l 
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ipolación ProTioclal 
A N U N C I O 

Rpribidas reglamentariamente las 
/ í a c realizadas en los caminos ve-

0- OIPS de Arenillas de Valderaduey 
^ carretera de Mayorga a Saha-
a' p 51- Grajal de Campos al l ími-
1USP la provincia 1.001; y las repa^ 
^ciones^el C , V de Nislal de la 

v ¿ a a la Estación del Oeste en As-
tnrla 4-20 y del de León a La Bañe 

( 1 " Sección) A 101 de todas las 
duales es adjudicatario D. Francis
co de Dios Domínguez , hac iéndose 
constar en cumplimiento del ar t ícu
lo 65 del Pliego de Condiciones Ge
n e r a l e s para la con t r a t ac ión de 
obras públ icas de 13 de Marzo de 
1903, R. O. de 3 de Agosto dé 1910 y 
demás disposiciones concordantes. 

Los que se crean con derecho 
para hacer alguna r e c l a m a c i ó n con
tra el contratista, por d a ñ o s y per-
juicies, deudas de jornales y mate 
ríales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven, lo 
harán ante el Juzgado del t é r m i n o 
en que radiquen las obras o ante los 
Organismos competentes, en el pla
zo de veinte días , debiendo los A l 
caldes respectivos interesar de a q u é 
líos las reclamaciones presentadas, 
de las que deberán remit i r certiflca-
cién a esta Diputac ión , dentro del 
pla/o de treinta d ías contados s. par
tir del siguiente al de la pub l i cac ión 
de este anuncio. 

León, 4 de Mayo de 1951. - E l Pre
sidente, Ramón Cañas . 1683 

Bíslflío Minero lie Leán 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe de primera clase, Jefe 
del Distrito Minero de León . 
Hago saber: Que por la Sociedad 

«Antracitas de Fabero, S.- A.», do
miciliada en Madrid, se ha presen
tado en esta Jefatura el día 26 del 
mes de Enero, a las doce horas, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de carbón, de 107 pertenencias, 
llamado «Número Cuatro», sito en 
el paraje «La Madre», del t é rmino 
ae banta Cruz del Sil, Ayuntamiento 
Hr. i a m o del Sil. hace Ia designa
r o n de las citadas 107 pertenencias 
cn 'a forma siguiente: 
el n ,rnará como punto de partida 
i 0 P U n t o medio de la recta que une 

^centros de las puertas de dos col-
exkh¡reS centrales de los cuatro que 
lérrli e? el Paraje «La Madre», en 
t a r ^ i n ? d? Santa Cruz del Sil , Ayun-5;e°t0 de P á r a m o del SM. 
dirán este Ponto de partida se me 
»aewCOn rumbo N--17' ^'-O., 463 
este n ! y ê col(>cará la 1.a estaca de 
y 80o ^n?lso; de l a a 2.a 0.-17° 4'-S. 
y 3ün Seíros; de 2-a a 3.a N.-170 4' O. 
y 100 me!ros; de 3-a a 4.a E.-170 4'-N. 

u metros; de 4.a a 5 a N -17° ^ - O 

y 100 metros; de S.11 a 6.a E.-170 4' ^ 
y 1.100 metros; de 6.a a 7.a S. 17° 4'-E 
y 300 metros; de 7.a a 8.a E.-170 4 ' - ^ 
y 200 metros; de 8.a a 9.a S. 17° 4' E 
y 300 metros; de 9.a a 10 E.'170 4'-N 
y 200 metros; de 10 a 11 S.-170 4'-E 
y 300 metros; de 11 a 12 E.-170 4 -N 
y 200 metros; de 12 a 13 S -17° ^ - E 
y 400 metros; de 13 a 14 6.-17° 4'-S 
y 400 metros; de 14 a 15 N.-170 4 O 
y 300 metros; de 15 a 16 0.-17° 4'S 
y 600 metros; de 16 a punto de parti
da N.-170 4 ^ 0 . y 137 metros, que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
107 hec táreas que se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.433, 
León, 27 de A b r i l de 1951.-Ma

nuel Moreno. 1622 

, 0 0 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Daniel 

Alonso Rodríguez, vecino de León, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día 22 del mes de Febrero a las trece 
horas veinticinco minutos, una so
l ic i tud de permiso de invest igación 
de wolfran, de 30 pertenencias, l la
mado «Pedro»,, sito en el paraje «La
vaderos» o «Maquiler», del t é r m i n o 
de Santo T o m á s de las Ollas, Ayun
tamiento de Ponferrada, hace la 
des ignación de las citadas 30 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como p u n i ó de partida 
el centro de la alcantarilla, boca 
Sur, de la carretera de Madrid a La 
Coruña , situada en el Valle de la 
Llamera y a unos 150 metros a par
t i r del k i lómet ro 387 en di rección a 
Madrid . 

Desde este punto se m e d i r á n 400 
metros en di recc ión Sur, colocán
dose la 1.a estaca; de ésta se medi
rán 600 metros en di recc ión Este, 
colocándose la 2.a estaca; desde ésta 
se m e d i r á n 500 m e t r o s d i recc ión 
Norte, co locándose la 3.a estaca; des
de ésta se m e d i r á n 600 metros en d i 
rección* Oeste, co locándose la 4.a es
taca; 3̂  desde ésta se m e d i r á n 100 
metros en d i recc ión Sur, llegando 
al punto de partida. 

Los rumbos se r eñe ren al Norte 
as t ronómico , quedando cerrado el 
pe r ímet ro de las pertenencias cuya 
invest igación se solicita. 

Presentados los documentos sena-
ñ a l a d o s en el a r t ícu lo 10 de la Ley 
de Minas y admitido definitivamen
te dicho permiso de invest igación, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 12 de la citada Ley de 

Minas, se anuncia para que en el 
plazo de treinta d ías naturales pue
dan presentar los que se consideren 
perjudicados sus oposiciones en ins
tancia dir igida al Jefe del Distri to 
Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.442. 
León , 27 de A b r i l de 1951.—El I n 

geniero Jefe, M . Moreno. 1623 

Ayuntamiento de 
León 

En ejecución de acuerdo adopta
do por la Comis ión Municipal Per
manente, en sesión del día 19 de Fe
brero ú l t imo , se anuncia a concurso-
subasta la con t ra t ac ión de las obras 
de p a v i m e n t a c i ó n de la calle de Juan 
Madrazo, de esta capital, bajo el pre
cio fijado en presupuesto de cuatro
cientas an m i l cuatrocientas veint i 
cuatro pesetas cincuenta y tres cén
timos, a cuyo efecto d e b e r á n 
los licitadores presentar sus pror 
posiciones en e l plazo seña l ado 
de veinte d ías hábi les , a contar des
de el siguiente día al de pub l i cac ión 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, durante el cual, 
queda expuesto en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), el expediente y los plie
gos de condiciones facultativas y 
económico-admin i s t r a t ivas , para su 
examen por los interesados. 

Para poder optar al concurso será 
preciso que los licitadores acrediten 
con el resguardo correspondiente, 
haber constituido en la forma regla
mentaria el depósi to provisional 
de 8.028,49 pesetas, equivalente al 
dos por ciento del presupuesto de 
obras, cuyo porcentaje será elevado 
al doble por e l adjudicatario, sobre 
el precio de contrata. 

La ce lebrac ión del concurso su
basta t e n d r á lugar a las doce horas 
del d ía siguiente al en que expire el 
plazo de presentac ión de proposi
ciones, para el cual se cons t i tu i rá la 
Mesa presidida por el Sr. Alcalde, o 
Teniente de Alcalde en quien dele
gue, e integrada por un miembro de 
la Comis ión municipal Permanente 
y el Sr. Arquitecto-Jefe municipal o 
un miembro de la Comis ión de Obras, 
y como Secretario el de la Corpora
ción, 

Los representantes de un licitador 
que acuda al concurso, lo h a r á n con 
poder suficiente, el' cual será bastan-
teado, a costa del interesado, por el 
Letrado Asesor de este Ayunta
miento. 

E l plazo para la total e jecución de 
las obras es de cuatro meses, conta
dos desde la fecha de ad jud icac ión 
del concurso. 

Los pliegos de propos ic ión se ajus
t a r á n al siguiente 



Modelo de proposición 
Don vecino de con 

domici l io en . . . . . . enterado de la 
Memoria, plano, proyecto y presu, 
puesto de , así como del anun
cio de dicha . . . . . . publicado 
en el Boletín Oficial del Estado del 
d ía , y de los pliegos de condi
ciones facultativas y e c o n ó m i c o -
administrativas que han de regir en 
el mismo, se compromete a llevar a 
cabo la , con estricta sujeción a 
los pliegos mencionados, en la can
t idad de (en letra) pesetas. • 

Fecha y firma del proponente. 
León, 5 de Mayo de 1951. 

E í Alcalde, A. Alvarez Cadórn iga . 
1691 N ú m . 407.-127,05 ptas. 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil 

Habiendo solicitado los vecinos 
de Vi i lamar t in del Sil, de este Mun i 
cipio, aprovechar unos siete metros 
cuadrados, sobrante de la vía públi
ca, para conseguir la a l ineac ión en 
la casa de su propiedad, que desean 
reconstruir, sita en dicho pueblo, 
sitio «El Chano», en la Plaza del 
pueblo, se hace saber al púb l i co 
para que en el plazo de quince d ías , 
a contar de la pub l i cac ión del pre-

, senté en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan presentarse las 
reclamaciones pertinentes. 

P á r a m o del S i l , a 26 de A b r i l 
de 1951. E l Alcalde, R. Rodríguez. 
1595 N ú m . 415.-29,70 ptas. 

lili 

Juzgado municipal de León 
Don Fernando Domínguez-Ber rue ta 

y Carraffa, Juez municipal de la 
ciudad de León . 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue proceso d é 
cognic ión a instancia de D. Angel 
Gómez Pérez, representado por el 
Procurador D. Eduardo García Ló
pez, contra D. G e r m á n F e r n á n d e z 
Diez, sobre rec lamac ión de 3 100 pe 
setas, en cuyos autos en ejecución de 
sentencia, han sido embargados, 
como de la propiedad del demanda
do, los bienes que luego se describi
rán , hab iéndose acordado sacarlos a 
públ ica subasta, para lo cual se se
ña ló el día doce de Junio p róx imo , 
a las doce horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado. 

Dichos bienes, son los siguientes: 
Un aparato de radio, marca Fada, 

de tres l ámpa ra s , tipo antiguo, caja 
forma de capilla, tasado en seiscien
tas pesetas. 

Una mesa de cocina corriente, con 
su hule. Cincuenta pesetas. 

Un armario de luna de un solo 
cuerpo, doscientas cincuenta pesetas. 

Un c o m o d í n de madera con tres 
cejones, trescientas pesetas. 

Una mesita de noche de madera, 
setenta y cinco pesetas. 

Una tierra centenal secano de ter
cera calidad, en t é rmino de Vi l lah i -
biera y pago de las Bozas (Valde-
polo), que l inda: al Norte, camino; 
Sur, varios; Este, Indalecio F e r n á n 
dez, y Oeste Vicenta Gutiérrez, de 12 
áreas de cabida aproximadamente, 
figurando con 365 pesetas dé l íquido 
imponible . 

D t r a tierra t r igal secano de tercera 
ca l idad , t é r m i n o de Vil lahibiera 
( V a í d e p o l o ) , y pago d é Valdeaño , 
que l inda: a l Norte, con otra de Ger
m á n Ramos; Sur, Secundino Diez; 
Este,* viuda de E m i l i o Pacho, y Oes
te, con camino^ que mide aproxima
damente 5 áre'a's; figura con 288 pe
setas de riqueza imponible. 

Otra tierra t r igal de secano de ter
cera calidad, en t é r m i n o de Vi l l ah i 
biera (Vaídepolo) , pago de Hogares, 
q u é l inda: al Norte, presa; Sur, Va
lent ín F e r n á n d e z ; Este, Saturnino 
Mart ínez , y Oeste, se ignora; que 
mide aproximadamente 5 áreas; fi 
guja con 228 pesetas de riqueza i m 
ponible. 

Dichas fincas han sido tasadas en 
quinientas, doscientas y trescientas 
pesetas respectivamente cada una. 

Se hace saber a los que quieran 
tomar parte en la subasta que ha
b r á n de conformarse con los docu
mentos t í tulos obrantes en autos, por 
no haberse aportado otros por el eje 
cutado en cuanto a los bienes inmue
bles, y que para tomar parte en la 
misma será preciso depositar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del importe de la ta
sac ión , no a d m i t i é n d o s e posituras 
que no c ú b r a n l a s dos terceras partes 
del a v a l ú o . 

Dado en L e ó n , a ocho de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y uno, 
— Fernando D o m í n g u e z Berrueta.-— 
P. S. M.: Miguel Torres. 
1755 N ú m . 419.-86,90 ptas. 

Cédula de citación 
Mediante la presente se cita a Ave 

l ino Rodr íguez Rodríguez, nacido en 
Carbay ín , Ayuntamiento de Pola de 
Siero (Oviedo), soltero, minero, hijo 
de Avelino y Teresa, para qué en 
t é r m i n o de diez d ías comparezca 
ante este Juzgado con el fin de ser 
o ído en el sumario n ú m . 432 de 1949 
por hurto, ape rc ib i éndo l e que de no 
verificarlo le p a r a r á el perjuico a 
que haya lugar. 

León , 4 de Mayo de 1951.—El Se 
cretario, Valen t ín F e r n á n d e z . 1675 

En v i r tud de prove ído dictado por 
el Sr. Juez comarcal en autos inc i 
dentales de pobreza n ú m e r o 16 
de 1951, seguidos a instancia de don 
Elíseo Luengos Malillos, contra don 
Modesto Guaza Pastor, que se en
cuentra en ignorado paradero, se 
cita y emplaza a este ú l t i m o para 

que comparezca a la celebra^- -
n n n r h l l n o í l l i f i n Pr»nl^tagnc |^~ ' l0n (Jgj 

rtiente M; 
oportuno ju i c io contestando a i ^ 
manda, el día 30 del cortiente V? ^ 
a sus doce horas, én la sala a n r r y o ' 
cía de este Juzgado comarcal 
en la calle de Santo sita 
esta ciudad, a d v i r t i é n d o t e ^ e 0 ? 0 ' ^ 
comparecer, se sus tanciará la mi l no 
cpn el Sr. Abogado del Estado ma 

Y para que conste, y sirva de oif 
ción y emplazamiento al demanri 
do, actualmente en ignorado n a ^ " 
dero, expido la presente en Valenífj 
de Don Juan, a siete de Mayo 
m i l novecientos cincuenta y uno 
(Firma ilegible), ^ 

Requisitorias 
Marcos Pozo, (Visitación), de unes 

24 años , y de la que se ignoran sus 
d e m á s circunstancias y actual para
dero, c o m p a r e c e r á ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de León en el plazo 
de diez d ías a fin de notificarla auto 
de procesamiento dictado contra la 
misma en sumario 478 de 1950 por 
hurto, bajo apercibimiento qué de 
no verificarlo será declarado rebel
de y la p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo ruego a las Autorida
des y ordeno a la Policía Judicial, 
dispongan la busca y captura de di
cha procesada poniéndola caso de 
ser habida ^ d i s p o s i c i ó n de este'Juz 
gado. 

Dado en León a l .0 de Mayo de 
1951.—Luis Sant iago.-El Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z . 1646 

Un ind iv iduo conocido por «El 
Anda luz» , de unos 23 años, estatura 
regular, bastante fuerte, moreno, pe
lo cas t año , vestido con mono azul, 
cuyas d e m á s circunstancias se des
conocen, y que en la noche del 2o ae 
Septiembre del pasado año, cometió 
en esta ciudad un robo en unión ae 
Manuel Gancedo Martínez y Antonio 
López Santoyo, estos dos P^sos en 
en la Cárcel de León, comparecerá 
en el t é r m i n o de 10 días ante e l j ™ 
gado de ins t rucc ión de P o n ^ 
para constituirse en la Pr!slüHmero 
trá el decretada en sumario nlí" é 
109 de 1950, sobre hurto, aperuDi^ 
dolé que de n® verificarlo serd 
clarado en rebe ld ía , ^ jos 

A l mismo tiempo encargo 
Agentes de la Pol ic ía JudlCia'nV 
cedan a su busca y deteiicion^ 
n iéndo lo , caso de ser habido, 
posic ión de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada » 30 a ióD, 
de 1 9 5 L - E I Juez de ins» JqS¿ 
E m i l i o \ i l l a . - E l Secretario, ^ 
Taboada. 

— L E O N - inCia' 
I m p . de la Diputac ión P'0 
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